
 1

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 REGLAMENTO 
DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
DE REPSOL YPF, S.A. 

 
 
 



 2

INDICE      Págs. 
 
 
CAPITULO PRIMERO.- Disposiciones Generales      3 
 Art. 1.- Finalidad y ámbito del Reglamento      3 
 Art. 2.- Interpretación y modificación      3 
 
CAPITULO SEGUNDO.- Estructura orgánica, caracterización funcional y 
normas de actuación del Consejo de Administración      4 
 Art. 3.- Composición y estructura organizativa del Consejo de Administración 4 
 Art. 4.- Funciones y facultades del Consejo de Administración   4 
 Art. 5.- Facultades cuyo ejercicio se reserva el Consejo de Administración  5  
 Art. 6.- Posición del Consejo de Administración en el marco orgánico de la  
   Sociedad        7 
 Art. 7.- Funciones específicas relativas a las Cuentas Anuales y al Informe de 
   Gestión         8 
 Art. 8.- Funciones específicas relativas al Mercado de Valores   8 
 Art. 9.- Convocatoria y lugar de celebración      8 
 Art.10.- Constitución, representación y adopción de acuerdos   9 
 
CAPITULO TERCERO.- Estatuto jurídico del Consejero     10 
 Art. 11.- Nombramiento de Consejeros      10 
 Art. 12.- Designación de Consejeros Externos Independientes   10 
 Art. 13.- Duración del cargo y cooptación      10 
 Art. 14.- Reelección de Consejeros       10 
 Art. 15.- Cese de los Consejeros       11 
 Art. 16.- Deberes del Consejero: normas generales     11 
 Art. 17.- Deber de confidencialidad del Consejero     12 
 Art. 18.- Obligación de no competencia      12 
 Art. 19.- Usos de información y de los activos sociales    12 
 Art. 20.- Oportunidades de negocios       13 
 Art. 21.- Derecho de asesoramiento e información     13 
 Art. 22.- Retribución del Consejero       14 
 
CAPITULO CUARTO.- Estatuto jurídico de los cargos sociales y del Letrado-Asesor 15 
 Art. 23.- El Presidente del Consejo de Administración    15 
 Art. 24.- Vicepresidentes        15 
 Art. 25.- El Secretario del Consejo de Administración. Funciones y nombramiento 16 
 Art. 26.- Vicesecretario        16 
 Art. 27.- Letrado Asesor        16 
 
CAPITULO QUINTO.- Delegación de facultades y Comisiones Especiales  17 
 Art. 28.- De las Comisiones del Consejo de Administración    17 
 Art. 29.- La Comisión Delegada       17 
 Art. 30.- La Comisión de Auditoría y Control     18 
 Art. 31.- La Comisión de Nombramientos y Retribuciones    22 
 Art. 32.- La Comisión de Estrategia, Inversiones y Competencia   24 
 Art. 33.- Composición de las Comisiones.      25 



 3

 
 
 

 
 

CAPITULO PRIMERO 
 
 
 

Disposiciones generales 
 
 
 
Artículo 1.- Finalidad y ámbito del Reglamento. 
 
1. El presente Reglamento tiene por objeto la regulación del Consejo de Administración de 
Repsol YPF, S.A. estableciendo a tal fin los principios de su organización y funcionamiento, las 
normas que rigen su actividad legal y estatutaria así como su régimen de supervisión y control. 
El Consejo de Administración adoptará cuantas medidas sean precisas para asegurar la difusión 
de lo dispuesto en este Reglamento entre los accionistas y el público inversor. 
 
2. Los miembros del Consejo de Administración y, en cuanto les afecte, los Altos 
Directivos de la Sociedad tienen la obligación de conocer las disposiciones del presente 
Reglamento y de cumplir y hacer cumplir su contenido. 
 
 
Artículo 2.- Interpretación y modificación. 
 
1.  El presente Reglamento completa la disciplina aplicable al Consejo de Administración 
establecida en la legislación mercantil vigente y en los Estatutos de la Sociedad. Corresponde al 
propio Consejo de Administración resolver las dudas que suscite la aplicación de este 
Reglamento de conformidad con los criterios generales de interpretación de las normas jurídicas 
y el espíritu y finalidad de los Estatutos sociales. 
 
2. El presente Reglamento entrará en vigor desde la fecha de su aprobación. Se autoriza al 
Consejo de Administración para modificar su contenido, de conformidad con los requisitos que 
en el apartado siguiente se establecen, adaptándolo a los intereses de la Sociedad en cada 
momento. 
 
3. El Presidente del Consejo de Administración, o un número igual o superior a cuatro 
Consejeros, podrán proponer al Consejo tales modificaciones cuando concurran circunstancias 
que lo hagan a su juicio conveniente o necesario, acompañando en tal caso una Memoria 
justificativa de las causas y el alcance de la modificación que se propone. El Consejo deberá ser 
convocado mediante notificación individual remitida a cada uno de sus miembros con una 
antelación superior a los quince días de la fecha de la reunión. La modificación del Reglamento 
requerirá para su validez que el acuerdo sea adoptado con el número de votos favorables 
previsto en los Estatutos sociales. 
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CAPITULO SEGUNDO 
 
 
ESTRUCTURA ORGÁNICA, CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL Y NORMAS DE 
ACTUACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 
 
Artículo 3.- Composición y estructura organizativa del Consejo de Administración. 
 
1. Dentro de los límites máximo y mínimo establecidos en el art. 30 de los Estatutos 
sociales vigentes, y sin perjuicio de la facultad de propuesta que corresponde a los accionistas, el 
Consejo de Administración propondrá a la Junta General el número de Consejeros que en cada 
momento estime oportuno en consideración a los intereses de la Sociedad. A la Junta 
corresponderá la determinación de su número. 
 
2. Tanto en la propuesta formulada por el Consejo de Administración a la Junta General 
como en los acuerdos que aquél adopte en caso de cooptación se respetará la existencia de, al 
menos, tres categorías de Consejeros. 
 

a) Consejeros ejecutivos con competencias ejecutivas y funciones de Alta Dirección 
de la Sociedad. Su número no excederá de 3. 

   
 

b) Consejeros externos dominicales propuestos por quienes sean titulares de 
participaciones significativas estables en el capital de la Sociedad, que 
representen un valor estratégico para la misma. 

  
  
c) Consejeros externos independientes, no incluidos en las dos categorías anteriores, 

que reúnan las condiciones previstas en el artículo 12 del presente Reglamento. 
 
  
Artículo 4.- Funciones y facultades del Consejo de Administración. 
 
 
1. Corresponde al Consejo de Administración la realización de cuantos actos resulten 
necesarios para la prosecución del objeto social previsto en los Estatutos. Será de su 
competencia, en particular, determinar las orientaciones estratégicas los objetivos económicos 
de la Sociedad y acordar, a propuesta de la Alta Dirección, las medidas oportunas para su logro; 
asegurar la viabilidad futura de la Sociedad y su competitividad así como la existencia de una 
dirección y liderazgo adecuados, quedando el desarrollo de la actividad empresarial 
expresamente sometido a su control; aprobar los códigos éticos y de conducta de la Sociedad; 
así como desarrollar las facultades previstas en el art.5 de este Reglamento. 
 

En el desempeño de las funciones el Consejo de Administración en su conjunto o 
cualquiera de sus miembros estarán sometidos a tal fin a cuantos mecanismos de supervisión 
sean necesarios para garantizar el control de las decisiones de sus miembros, su conformidad 
con el interés social y velar por los intereses de los accionistas minoritarios.  
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2. Al Consejo de Administración le corresponde la realización de cuantos actos de gestión, 
representación y control sean necesarios o convenientes para la consecución del objeto y fin 
sociales previstos en los Estatutos. Del cumplimiento de esta obligación responderá ante la Junta 
General. La delegación de facultades en favor de uno o varios miembros del Consejo no priva a 
este último de la competencia orgánica reconocida por la Ley de Sociedades Anónimas y los 
Estatutos sociales.   
 
3. El Consejo de Administración está facultado, dentro de los límites legales y estatutarios 
o los expresamente establecidos en este Reglamento, para proceder al nombramiento de 
Consejeros, en caso de vacantes hasta que se reúna la primera Junta General; aceptar la dimisión 
de Consejeros; designar y revocar al Presidente, Vicepresidentes, Secretario y Vicesecretario del 
Consejo de Administración; delegar facultades en cualquiera de sus miembros, en los términos 
establecidos por la Ley y los Estatutos, y su revocación; nombrar y destituir los Consejeros que 
hayan de formar las distintas Comisiones previstas por este Reglamento; formular las cuentas 
anuales y presentarlas a la Junta General; presentar los informes, incluido un Informe Anual 
sobre Gobierno Corporativo y propuestas de acuerdos que, conforme a lo previsto en la Ley y 
los Estatutos, debe elaborar el Consejo de Administración para el conocimiento y la aprobación, 
en su caso, por la Junta General; establecer los objetivos económicos de la Sociedad y aprobar, a 
propuesta de la Alta Dirección, las estrategias, planes y políticas destinadas al logro de aquéllos, 
quedando sometido a su control el cumplimiento de tales actividades; aprobar las adquisiciones 
y enajenaciones de aquellos activos de la Sociedad o de sus filiales que, por cualquier 
circunstancia, resulten especialmente significativos; elaborar su propia organización y 
funcionamiento así como de la Alta Dirección de la Sociedad y, en especial, modificar el 
presente Reglamento; desempeñar las facultades que la Junta General haya concedido al 
Consejo de Administración -que sólo podrá delegar si lo prevé de forma expresa el acuerdo de la 
Junta General- así como las restantes facultades que este Reglamento le otorga. 
 
4. El Consejo de Administración es asimismo titular de la representación orgánica de la 
Sociedad en los términos legal y estatutariamente establecidos. La delegación o atribución de tal 
poder de representación en favor de uno o varios Consejeros obliga a estos últimos a notificar al 
Consejo cuantos actos realicen en ejecución de dicho poder y que excedan de la ordinaria 
administración. 
 
 
Artículo 5.- Facultades cuyo ejercicio se reserva el Consejo de Administración. 
 
Sin perjuicio de las facultades representativas y de ejecución que los Estatutos otorgan al 
Presidente y Vicepresidentes así como de los apoderamientos o delegaciones directamente 
conferidos por la Sociedad, será precisa, a efectos ejecutivos, una previa decisión del Consejo de 
Administración de Repsol YPF, S.A., con informe de la Comisión de Estrategia, Inversiones y 
Competencia y en su caso de la Comisión de Auditoría y Control, cuando sea procedente 
conforme al artículo 32, en los siguientes casos: 
 

1. Presentación a la Junta General Ordinaria de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión, tanto de Repsol YPF, S.A. como consolidados y de cualquier otra 
propuesta que deba proceder legalmente de los Administradores de la Sociedad. 

 
2. Aprobación del Plan Estratégico del Grupo y de sus Presupuestos anuales. 
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3. Constitución de nuevas sociedades o participación en sociedades ya existentes 

cuando supongan una inversión superior a seis millones de euros y de carácter 
permanente para el Grupo Repsol YPF o ajena a la actividad principal de la 
Compañía. En los demás casos, será de aplicación el primer párrafo del apartado 
6 de este artículo. Por excepción quedan encomendadas a la decisión del 
Presidente las inversiones en la constitución de nuevas sociedades o participación 
en sociedades ya existentes que cuentan con una previsión suficientemente 
detallada en los presupuestos anuales y el plan estratégico del Grupo. 

 
4. Operaciones de fusión, absorción, escisión o concentración en que esté interesada 

cualquiera de las sociedades participadas directamente por Repsol YPF, S.A. 
 

5. Enajenación de participaciones en el capital de sociedades o de otros activos 
fijos, cuyo valor supere los treinta millones de euros, correspondiendo a la 
Comisión Delegada la aprobación de las comprendidas entre seis y treinta 
millones de euros, dando cuenta al Consejo, en la primera reunión que éste 
celebre, de las enajenaciones autorizadas. 

 
6. Aprobación de los proyectos de inversión cuya cuantía exceda de treinta millones 

de euros, correspondiendo a la Comisión Delegada la aprobación de las 
comprendidas entre seis y treinta millones de euros, dando cuenta al Consejo, en 
la primera reunión que éste celebre, de las inversiones que haya aprobado. 

 
Por excepción, se encomienda a la decisión del Presidente, previa deliberación, 
en su caso, del Comité Ejecutivo del Grupo, la aprobación de los siguientes 
proyectos de inversión: 

 
- Los de exploración o desarrollo de campos petrolíferos, cuando se 

realicen en cumplimiento de compromisos resultantes de los 
correspondientes contratos, concesiones o licencias. 

 
- Los que se realicen en cumplimiento de disposiciones legales imperativas 

para la sociedad concernida, sean en materia de protección del medio 
ambiente, seguridad de las instalaciones, especificaciones de productos u 
otra similares. 

 
- Los que cuenten con una previsión suficientemente detallada en los 

Presupuestos Anuales y el Plan Estratégico del Grupo. 
 

 En estos casos se dará cuenta al Consejo o Comisión Delegada de la aprobación 
de estas inversiones, según rebasen las cuantías establecidas en el primer párrafo 
de este número, antes de iniciar la ejecución de los proyectos siempre que sea 
posible.    

 
7. Emisión en serie de pagarés, de obligaciones o de otros títulos similares por 

Repsol YPF, S.A. o sus filiales mayoritariamente participadas o controladas.    
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8. Concesión de afianzamientos para garantizar obligaciones de entidades no 
controladas por el Grupo. 

 
9. Cesión de derechos sobre el nombre comercial y marcas, así como sobre 

patentes, tecnología y cualquier modalidad de propiedad industrial e intelectual 
que pertenezca a Repsol YPF, S.A. o sociedades del Grupo y que tengan 
relevancia económica. 

 
10. Constitución, inversión y supervisión de la gestión de planes de pensiones del 

personal y cualquier otro compromiso con el mismo que implique 
responsabilidades financieras a largo plazo de la Compañía. 

 
11. Celebración de acuerdos a largo plazo, sean de carácter comercial, industrial o 

financiero de importancia estratégica para el Grupo Repsol YPF. 
 
El Presidente, y en su defecto los Vicepresidentes, ejecutará los acuerdos que adopte el Consejo 
de conformidad con este artículo, notificará la autorización o aprobación en los términos que 
procedan o cursará las instrucciones de actuación que requiera lo acordado. 
 
 
Artículo 6.- Posición del Consejo de Administración en el marco orgánico de la Sociedad. 
 
1. En sus relaciones con los accionistas el Consejo de Administración aplicará el principio 
de paridad de trato, creará mecanismos adecuados para conocer las propuestas de estos últimos 
relacionados con la gestión social, organizará reuniones informativas sobre la marcha de la 
Sociedad y de su Grupo, y abrirá los cauces necesarios para un intercambio regular de 
información con comités o grupos de accionistas. 
 
2. Tratándose de accionistas institucionales el Consejo de Administración establecerá 
mecanismos que permitan el intercambio regular de información en materias tales como 
estrategia de inversiones, evaluación de resultados, composición del propio Consejo de 
Administración y eficiencia de la gestión, sin que tal información pueda en ningún caso crear 
situaciones de privilegio o atribuir ventajas especiales respecto de los demás accionistas. 
 
3. El Consejo de Administración adoptará cuantas medidas estime oportunas para 
asegurarse de que la Junta General ejerza las funciones que le son propias. A tal fin pondrá a 
disposición de los Accionistas, con carácter previo a la Junta, cuanta información sea legalmente 
exigible o, aún no siéndolo, resulte de interés para ellos y pueda ser suministrada 
razonablemente. Asimismo atenderá con la mayor diligencia las solicitudes de información y las 
preguntas formuladas por los accionistas con carácter previo a la Junta o con ocasión de la 
celebración de esta última. 
 
4. La información que la Sociedad facilite a sus accionistas y demás partícipes en los 
mercados financieros será completa, correcta, equitativa, simétrica y en tiempo útil. Con el fin 
de conseguir una mayor transparencia e inmediatez en el proceso de difusión de información, la 
Sociedad utilizará los procedimientos y tecnologías de uso generalizado que la técnica ponga a 
disposición de empresas y particulares. A tal fin, el Consejo de Administración intensificará el 
uso de la página Web de la Compañía y acordará los contenidos a facilitar por dicho medio y 
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que incluirán, entre otros documentos, los Estatutos Sociales, el Reglamento del Consejo de 
Administración, los informes trimestrales y anuales, las convocatorias de las Juntas Generales, 
su reglamentación y acuerdos adoptados en la última celebrada, así como cualquier otra 
información que se considere oportuna . 
 
5. El Consejo de Administración mantendrá una relación directa con los miembros de la 
Alta Dirección de la Sociedad y con los Auditores de esta última. El carácter objetivo, 
profesional y continuo de esta relación respetará al máximo la independencia de los Auditores. 
 
 
Artículo 7.- Funciones específicas relativas a las Cuentas Anuales y al Informe de Gestión. 
 
1. Una vez en su poder el Informe emitido por la Comisión de Auditoría y Control así 
como las certificaciones a que hace referencia el apartado e) del artículo 30.3 de este 
Reglamento, y tras las pertinentes aclaraciones, el Consejo de Administración formulará en 
términos claros y precisos, que faciliten la adecuada comprensión de su contenido, las Cuentas 
Anuales y el Informe de Gestión, tanto individuales como consolidados. El Consejo de 
Administración velará por que los mismos muestren la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados de la Sociedad, conforme a lo previsto en la Ley. 
 
2. Todo vocal del Consejo de Administración hará constar en Acta que, antes de suscribir la 
formulación de las Cuentas Anuales exigida por la Ley, ha dispuesto de la información necesaria 
para la realización de ese acto, pudiendo hacer constar en su caso las salvedades que estime 
pertinentes. 
 
 
Artículo 8.- Funciones específicas relativas al Mercado de Valores. 
 
El Consejo de Administración adoptará y ejecutará cuantos actos y medidas sean precisos para 
asegurar la transparencia de la Sociedad ante los mercados financieros, promover una correcta 
formación de los precios de las acciones de la Sociedad y de sus filiales, supervisar las 
informaciones públicas periódicas de carácter financiero y desarrollar cuantas funciones vengan 
impuestas por el carácter de sociedad cotizada de la Compañía. La Sociedad dispondrá de un 
Código Interno de Conducta en el ámbito del Mercado de Valores que deberá ser observado por 
los miembros del Consejo, la Alta Dirección de la Sociedad y el resto de su personal cuya 
actuación se relacione o pueda relacionarse con dicho Mercado. 
 
 
Artículo 9.- Convocatoria y lugar de celebración. 
 
1. El Consejo se reunirá una vez al mes y siempre que los asuntos de la Sociedad lo 
requieran. En las sesiones ordinarias del Consejo se tratará de las cuestiones generales 
relacionadas con la marcha del Grupo, los resultados económicos, el Balance, la situación de 
tesorería y su comparación con los presupuestos aprobados, los asuntos mencionados en el 
artículo 5, si así procediera, y en todo caso los puntos incluidos en el orden del día 
confeccionado de arreglo con lo establecido en este Reglamento. En esas reuniones periódicas el 
Consejo recibirá información puntual acerca de los logros y problemas operacionales más 
significativos así como de las situaciones previsibles que puedan ser críticas para los asuntos 
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sociales y las acciones que la Dirección proponga para afrontarlas. 
 
2. La convocatoria del Consejo de Administración se cursará por carta, telex, telegrama o 
telefax a cada uno de los Consejeros con 48 horas al menos de antelación a la fecha señalada 
para la reunión, e incluirá el orden del día de la misma. A éste se unirá el acta de la sesión 
anterior, haya sido o no aprobada. 
 
Será válida la constitución del Consejo sin previa convocatoria si se hallan presentes o 
representados todos los Consejeros y aceptan por unanimidad la celebración del Consejo. 
 
Por razones de urgencia podrá convocarse el Consejo de Administración sin la antelación 
mínima prevista, en cuyo caso la urgencia deberá apreciarse por unanimidad de todos los 
asistentes al iniciarse la reunión. 
 
3. Las sesiones del Consejo de Administración tendrán lugar normalmente en el domicilio 
social pero también podrán celebrarse en cualquier otro que determine el Presidente y señale la 
convocatoria. 
 
El Presidente podrá además convocar el Consejo cuantas veces lo estime oportuno. La 
convocatoria será obligatoria cuando lo solicite la cuarta parte, al menos, de los Consejeros. La 
facultad de establecer el orden del día de las reuniones será competencia del Presidente aunque 
cualquiera de los Consejeros podrá pedir, con antelación a la convocatoria, la inclusión en el 
orden del día de los puntos que a su juicio sea conveniente tratar en el Consejo. 
 
 
Articulo 10.- Constitución, representación y adopción de acuerdos. 
 
1. La válida constitución del Consejo de Administración requiere que concurran a la 
reunión, presentes o representados, la mitad más uno del número de Consejeros que lo 
compongan, salvo en el caso de falta de convocatoria, que requerirá la asistencia de todos los 
miembros. 
 
2. Cada Consejero podrá conferir su representación a otro Consejero, sin que esté limitado 
el número de representaciones que cada uno puede ostentar para la asistencia al Consejo. La 
representación de los Consejeros ausentes podrá conferirse por cualquier medio escrito, siendo 
válido el telegrama, el telex o el telefax dirigido a la Presidencia. 
 
3. Los acuerdos deberán adaptarse con el voto favorable de la mayoría de votos de los 
Consejeros concurrentes o representados. En caso de empate tendrá voto de calidad el 
Presidente o quien haga sus veces en la reunión. La votación por escrito y sin sesión, sólo será 
admitida cuando ningún Consejero se oponga a este procedimiento y se cumplan los requisitos 
establecidos en el Reglamento del Registro Mercantil. 
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CAPITULO TERCERO 

 
 
 

ESTATUTO JURÍDICO DEL CONSEJERO 
 
 
Artículo 11.- Nombramiento de Consejeros. 
 
La Junta General, o en su caso el Consejo de Administración, serán competentes para designar 
los miembros del Consejo de Administración de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Sociedades Anónimas y en los Estatutos Sociales. 
 
El nombramiento habrá de recaer en personas que, además de cumplir los requisitos legales y 
estatutarios que el cargo exige, gocen de reconocido prestigio y posean los conocimientos y 
experiencia profesionales adecuados al ejercicio de sus funciones. La Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones elaborará un informe sobre tales extremos en los términos 
previstos en el artículo 31 de este Reglamento. 
 
 
Artículo 12.- Designación de Consejeros Externos Independientes. 
 
No podrán ser propuestos o designados como Consejeros externos independientes: 
 
- Quiénes tengan, o hayan tenido en los dos últimos años, relación de trabajo, comercial o 

contractual, directa o indirecta, y de carácter significativo, con la Sociedad, sus directivos, 
los Consejeros Ejecutivos, los Consejeros dominicales o sociedades del Grupo cuyos 
intereses accionariales éstos representen, entidades de crédito con una posición destacada en 
la financiación de la Sociedad, u organizaciones que reciban subvenciones significativas de 
la Sociedad. 

 
- Quienes sean Consejeros de otra sociedad cotizada que tenga Consejeros dominicales en la 

Sociedad.  
 
- Quienes tengan relación de parentesco próximo por consaguinidad o afinidad, con los 

Consejeros ejecutivos, dominicales o los miembros de la Alta Dirección de la Sociedad. 
 
Si existiera alguna de las relaciones anteriores podrá ser evaluada y dispensada por el Consejo, 
previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, y recogida en el Informe 
Anual. 
 
 
Artículo 13.- Duración del cargo y cooptación. 
 
Los Consejeros ejercerán su cargo durante el plazo máximo de cuatro años, pudiendo ser 
reelegidos una o más veces por períodos de igual duración máxima. Los Consejeros designados 
por cooptación ejercerán su cargo hasta la fecha de reunión de la primera Junta General. 
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Artículo 14.- Reelección de Consejeros. 
 
La Comisión de Nombramientos y Retribuciones, encargada de evaluar la calidad del trabajo y 
la dedicación al cargo de los Consejeros propuestos durante el mandato precedente, informará 
con carácter preceptivo sobre la propuesta de reelección de Consejeros que el Consejo de 
Administración decida presentar a la Junta General. Todo ello en los términos previstos en el 
artículo 31 del presente Reglamento. 
 
 
Artículo 15.- Cese de los Consejeros. 
 
1. Los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período para el que 
fueron nombrados y en todos los demás supuestos en que así proceda de acuerdo con la Ley, los 
Estatutos y el presente Reglamento. 
 
2. Los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y 
formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los casos siguientes: 
 

a) Cuando los Consejeros internos cesen en los puestos ejecutivos ajenos al Consejo 
a los que estuviese vinculado su nombramiento como Consejero.  

 
b) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o 

prohibición legalmente previstos. 
 

c) Cuando resulten gravemente amonestados por la Comisión de Auditoría y 
Control, por haber infringido sus obligaciones como Consejeros. 

 
3. Una vez finalice este período o cese, por cualquier otra causa, en el desempeño de su 
cargo, no podrá prestar servicios en otra entidad competidora durante el plazo de dos años, salvo 
que el Consejo de Administración le dispense de esta obligación o acorte la duración de la 
misma.  
 
 
Artículo 16.- Deberes del Consejero: normas generales. 
 
1. La función del Consejero es promover y controlar la gestión de la Sociedad con el fin de 
maximizar y distribuir correctamente su valor en beneficio de los accionistas, En el desempeño 
de sus funciones, el Consejero obrará con la diligencia de un ordenado empresario y de un 
representante leal. Su actuación se guiará únicamente por el interés social, interpretado con 
plena independencia y referido a un ámbito temporal razonable, procurando la mejor defensa y 
protección de los intereses del conjunto de los accionistas, de quienes procede su mandato y ante 
quienes rinde cuentas, así como limitar en lo posible los efectos negativos de la actividad 
industrial y empresarial de la Sociedad y valorando adecuadamente, como parte del proceso de 
decisiones en el que intervenga, la realidad social y otros intereses concurrentes. 
 
2. Los Consejeros quedan obligados por virtud de su cargo, en particular, a: 
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a) Dedicar con continuidad el tiempo y esfuerzo necesarios para seguir de forma 
regular las cuestiones que plantea la administración de la Sociedad. 

  
b) Informarse y preparar adecuadamente las reuniones del Consejo y de los Organos 

Delegados a los que pertenezcan, recabando la información suficiente para ello y 
la colaboración o asistencia que consideren oportunas. 

. 
c) Asistir a las reuniones de los órganos de que forme parte y participar activamente 

en las deliberaciones a fin de que su criterio contribuya eficazmente al proceso de 
toma de decisiones. De no poder asistir, por causa justificada, a las sesiones a las 
que ha sido convocado, deberá instruir al Consejero que, en su caso, le 
represente.   

 
d) Realizar cualquier cometido específico que le encomiende el Consejo de 

Administración y se halle razonablemente comprendido en su compromiso de 
dedicación. 

 
e) Instar a las personas con capacidad de convocatoria para que convoquen una 

reunión extraordinaria del Consejo o incluyan en el Orden del Día de la primera 
reunión que haya de celebrarse los extremos que consideren convenientes. 

 
f) Oponerse a los acuerdos contrarios a la Ley, a los Estatutos o al interés social y 

solicitar la constancia en Acta de su posición, cuando lo considere más 
conveniente para la tutela del interés social. 

 
3. En cumplimiento del deber de lealtad, a que se halla sujeto, el Consejero evitará los 
conflictos de intereses entre el mismo y sus familiares más directos, y la Sociedad, comunicando 
en todo caso su existencia, de no ser evitables, al Consejo de Administración. El Consejero así 
mismo no autorizará y, en su caso, revelará las operaciones realizadas por familiares suyos o por 
sociedades en las que desempeña un puesto directivo o tiene una participación significativa, no 
sujetas a las condiciones y controles previstos en el presente Reglamento. 
 
4. En su condición de representante leal de la Sociedad deberá informar a esta última, en un 
plazo de 48 horas, de las acciones de la misma, opciones sobre acciones o derivados referidos al 
valor de la acción, así como de las modificaciones que sobrevengan en dicha participación o 
derechos de que sea titular, directamente a través de sus familiares directos o de sociedades en 
las que tenga una participación significativa, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
Interno de Conducta en el ámbito del Mercado de Valores. 
 
5. El Consejero afectado por propuestas de nombramiento, reelección o cese, se abstendrá 
de intervenir en las deliberaciones y votaciones que traten de tales asuntos, así como en 
cualquier cuestión en la que tenga un interés particular. Las votaciones serán secretas. 
 
6. El Consejero deberá notificar a la Sociedad, los cambios significativos en su situación 
profesional, y los que afecten al carácter o condición en cuya virtud hubiera sido designado 
como Consejero. 
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7. El Consejero informará a la Sociedad de cualquier tipo de reclamación judicial, 
administrativa o de cualquier otra índole en la que se encuentre implicado que, por su 
importancia, pudiera incidir gravemente en la reputación de la Sociedad. 
 
 
Artículo 17.- Deber de confidencialidad del Consejero. 
 
El Consejero deberá guardar secreto de las informaciones de carácter confidencial, a que tenga 
acceso en el ejercicio de su cargo, aún después de cesar en este último. No podrá utilizar tales 
informaciones mientras no sean de conocimiento general. 
 
 
 
Artículo 18.- Obligación de no competencia. 
 
El Consejero no podrá desempeñar, por sí o por persona interpuesta, cargos de todo orden en 
empresas o sociedades competidoras de Repsol YPF, S.A. o de cualquier empresa de su Grupo, 
ni tampoco prestar en favor de las mismas servicios de representación o asesoramiento. 
 
 
Articulo 19.- Usos de información y de los activos sociales. 
 
1. Los Consejeros, no podrán hacer uso con fines privados, de información no pública de la 
Sociedad salvo en caso de ausencia de perjuicio alguno a la Sociedad y de inexistencia de un 
derecho de exclusiva de la Sociedad o posición jurídica de análogo significado- sobre la 
información que desea utilizarse, así como que la información sea irrelevante para operaciones 
de adquisición o venta de valores de la Sociedad. En todo caso deberán observarse las normas de 
conducta establecidas en la legislación del Mercado de Valores y en el Reglamento Interno de 
Conducta del Grupo Repsol YPF en el ámbito del Mercado de Valores. 
 
2. El Consejero no podrá hacer uso de los activos de la Sociedad ni tampoco valerse de su 
posición en esta última para obtener una ventaja patrimonial, a no ser que haya satisfecho una 
contraprestación adecuada. En caso de que se le dispense de tal contraprestación, la ventaja 
patrimonial así obtenida se conceptuará como retribución indirecta y deberá ser autorizada por la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones con estricta observancia del principio de paridad 
de trato entre los accionistas. 
 
 
Artículo 20.- Oportunidades de negocios. 
 
Salvo que la Sociedad desista de explotar oportunidades de negocio previamente ofrecidas por el 
Consejero y su aprovechamiento por este último sea autorizado por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, el Consejero no puede aprovechar en beneficio propio 
cualquier posibilidad de realizar una inversión u operación comercial que haya surgido o se haya 
descubierto en el ejercicio de su cargo, utilizando los medios de información de la Sociedad o en 
circunstancias tales que permitan razonablemente suponer que el ofrecimiento del tercero estaba 
en realidad dirigido a la Sociedad. 
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Artículo 21.- Derecho de asesoramiento e información. 
 
1. Los Consejeros tendrán acceso a todos los servicios de la Sociedad y podrán recabar, con 
las más amplias facultades, la información y asesoramiento que precisen sobre cualquier aspecto 
de la Sociedad, siempre que así lo exija el desempeño de sus funciones. El derecho de 
información se extiende a las sociedades filiales, sean nacionales o extranjeras y se canalizará a 
través del Presidente o del Secretario del Consejo de Administración o de las Comisiones 
correspondientes del Consejo, quienes atenderán las solicitudes del Consejero, facilitándole 
directamente la información, ofreciéndole los interlocutores apropiados o arbitrando cuantas 
medidas sean necesarias para el examen solicitado. 
 
 La Sociedad pondrá a disposición de los Consejeros, desde el momento en que se 
convoque cada Consejo y en un despacho que estará destinado a este fin, cuanta información 
exista en la Sociedad acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día para que pueda 
ser examinada sin limitación alguna y con ayuda del personal idóneo que precisen. 
 
2. Los Consejeros tendrán, además, la facultad de proponer al Consejo de Administración, 
por mayoría, la contratación con cargo a la Sociedad de Asesores legales, contables, técnicos, 
financieros, comerciales o de cualquier otra índole que consideren necesarios para los intereses 
de la Sociedad con el fin de ser auxiliados en el ejercicio de sus funciones cuando se trate de 
problemas concretos de cierto relieve y complejidad ligados al ejercicio de su cargo. 
 
3. La propuesta deberá ser comunicada al Presidente de la Sociedad a través del Secretario 
del Consejo. El Consejo de Administración podrá vetar su aprobación en consideración tanto a 
su innecesariedad para el desempeño de las funciones encomendadas, cuanto a su cuantía -
desproporcionada en relación con la importancia del problema y los activos e ingresos de la 
Sociedad cuanto, finalmente, a la posibilidad de que dicha asistencia técnica sea prestada 
adecuadamente por expertos y técnicos de la propia Sociedad. 
 
 
Artículo 22.- Retribución del Consejero. 
 
1. El cargo de Consejero de Repsol YPF, S.A. será retribuido en la forma prevista en los 
Estatutos sociales, a la vista del informe emitido por la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, según se prevé en el artículo 31 de este Reglamento. 
 
La Comisión de Nombramientos y Retribuciones propondrá al Consejo de Administración los 
criterios que estime adecuados para dar cumplimiento a los fines de este artículo, siendo 
competencia del propio Consejo su aprobación así como la definitiva distribución de la suma 
global, dentro de los límites estatutariamente establecidos a este fin. Dentro de cada ejercicio el 
Consejo podrá acordar, con la periodicidad que estime oportuna, pagos a cuenta de las 
cantidades que correspondan a cada Consejero por el trabajo realizado en ese período. 
 
2. La retribución de los Consejeros será transparente. La Memoria anual informará, de 
manera individualizada, de la cuantía de la remuneración percibida durante el ejercicio por cada 
uno de los Consejeros por el desempeño de sus funciones como tales, desglosando los diferentes 
conceptos que la integran. La remuneración que corresponda a los Consejeros ejecutivos por el 
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desempeño de sus funciones directivas en la Sociedad figurará como un componente de la 
información que, de forma agregada, incluya la Memoria sobre la remuneración y coste de la 
Alta Dirección de la Sociedad. 
 
3. Los Consejeros externos dominicales e externos independientes, quedarán en todo caso 
excluidos de los sistemas de previsión financiados por la Compañía para los supuestos de cese, 
fallecimiento o cualquier otro, y de los planes de incentivo a largo plazo, tales como opciones de 
compra de acciones. 
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CAPITULO CUARTO 
 

ESTATUTO JURÍDICO DE LOS CARGOS SOCIALES Y DEL 
LETRADO-ASESOR 

 
 
Artículo 23.- El Presidente del Consejo de Administración. 
 
1. El Presidente del Consejo de Administración, además de las funciones y facultades que 
tiene atribuidas por la Ley, los Estatutos sociales y el presente Reglamento, tendrá la condición 
de Primer Ejecutivo de la Compañía y en su condición de tal le corresponde la efectiva dirección 
de los negocio de la Compañía, de acuerdo siempre con las decisiones y criterios fijados por la 
Junta General de Accionistas y el Consejo de Administración. 
 
2. El Presidente del Consejo asumirá la presidencia de todos los órganos de gobierno y 
administración de la Compañía, correspondiéndole ejecutar los acuerdos del propio Consejo y 
de la Comisión Delegada, órganos a los que representa permanentemente con los más amplios 
poderes. En casos de urgencia podrá asimismo tomar las medidas que juzgue convenientes a los 
intereses de la Compañía. En especial, corresponde al Presidente del Consejo de Administración 
el ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 37 de los Estatutos Sociales. 
 
3. El Presidente del Consejo de Administración podrá sustituir, total o parcialmente, sus 
facultades en otros miembros del Consejo o del personal directivo de la Compañía, salvo que 
dicha sustitución estuviera expresamente prohibida por la Ley. 
 
 
Artículo 24.- Vicepresidentes. 
 
El Consejo elegirá de entre sus Consejeros a uno o más Vicepresidentes que sustituyan al 
Presidente por delegación, ausencia o enfermedad y, en general, en todos los casos, funciones o 
atribuciones que se consideren oportunos por el Consejo o por el mismo Presidente. 
 
La sustitución del Presidente por uno de los Vicepresidentes tendrá lugar por el orden previsto 
en los Estatutos Sociales, en su defecto por orden de antigüedad en el cargo y, en caso de 
igualdad, por orden de mayor a menor edad. 
 
 
Artículo 25.- El Secretario del Consejo de Administración. Funciones y nombramiento. 
 
El Secretario del Consejo de Administración será nombrado por éste último y no necesitará ser 
Consejero. A él corresponde el ejercicio de las funciones que en dicha condición le atribuyen la 
Legislación mercantil y el presente Reglamento. En particular, se le encomienda el deber de 
comprobar el cumplimiento de la legalidad de los Estatutos, de las disposiciones emanadas de 
los órganos reguladores y la consideración, en su caso, de sus recomendaciones, así como el de 
velar por la observancia de los principios de Gobierno Corporativo de la Sociedad y lo dispuesto 
en este Reglamento. 
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Artículo 26.- Vicesecretario. 
 
El Consejo de Administración podrá nombrar un Vicesecretario, que no necesitará ser 
Consejero, para que asista al Secretario del Consejo de Administración o le sustituya en caso de 
ausencia en el desempeño de tal función. Salvo decisión en contra del Consejo de 
Administración, el Vicesecretario podrá asistir a las sesiones del mismo para auxiliar al 
Secretario en la redacción del acta de la sesión. 
 
 
Artículo 27.- Letrado Asesor. 
 
Corresponde al Letrado Asesor procurar que se observen los requisitos previstos en relación con 
la convocatoria, constitución y proceso de toma de decisiones del Consejo. De manera particular 
se le encomienda la función de asesorar sobre la legalidad de las deliberaciones a las que asista. 
Las funciones legalmente atribuidas al Letrado Asesor como garante del principio de legalidad 
de los acuerdos, decisiones y deliberación del órgano administrativo serán desempeñadas por el 
Secretario del Consejo cuando éste ostente la condición de Abogado. 
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CAPITULO QUINTO 

 
 
 

DELEGACIÓN DE FACULTADES Y COMISIONES ESPECIALES 
 
 
Artículo 28.- De las Comisiones del Consejo de Administración. 
 
1. La mayor eficacia y transparencia en el ejercicio de las facultades y cumplimiento de las 
funciones a él atribuidas, justifican la creación por el Consejo de Administración de Comisiones 
a las que atribuir poderes de decisión sobre asuntos cuya inmediatez e importancia desaconseje 
su remisión al pleno del Consejo, así como de Comisiones especializadas en su seno, con 
funciones únicamente de supervisión, informe, asesoramiento y propuesta, así como aquellas 
otras que, en el ámbito interno de sus competencias, les atribuyan la Ley, los Estatutos o este 
Reglamento. La actuación de estas últimas Comisiones está llamada no sólo a facilitar la 
decisión sobre los asuntos mediante estudios previos de los mismos, sino a reforzar las garantías 
de objetividad y reflexión con las que el Consejo debe abordar determinadas cuestiones. 
 
2. Sin perjuicio de la capacidad estatutaria del Consejo para crear otras Comisiones, con 
facultades delegadas o no, se constituirán en todo caso las siguientes: la Comisión Delegada, 
con carácter de órgano delegado del Consejo; la Comisión de Auditoría y Control; la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones y la Comisión de Estrategia, Inversiones y Competencia, 
estas últimas sin facultades delegadas y con las funciones que el presente Reglamento les 
atribuye. 
 
 
Artículo 29.- La Comisión Delegada 
 
1. La Comisión Delegada estará compuesta por el Presidente del Consejo de 
Administración y un máximo de siete Consejeros, pertenecientes a los tres grupos previstos en el 
artículo 3 del presente Reglamento, en la misma proporción existente en el Consejo de 
Administración. La designación de los miembros de la Comisión Delegada requerirá el voto 
favorable de al menos los dos tercios de los miembros del Consejo con nombramiento vigente.  
 
2. Actuará como Presidente de la Comisión Delegada el Presidente del Consejo de 
Administración y desempeñará su Secretaría el Secretario del Consejo que podrá ser asistido por 
el Vicesecretario.   
 
3. La Comisión Delegada se entenderá válidamente constituida cuando concurran a la 
reunión presentes o representados, la mitad más uno de sus componentes. 
 
4. Los miembros de la Comisión Delegada cesarán cuando lo hagan en su condición de 
Consejero o cuando así lo acuerde el Consejo. Las vacantes que se produzcan serán cubiertas a 
la mayor brevedad por el Consejo de Administración. 
 
5. La delegación permanente de facultades por parte del Consejo de Administración a favor 
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de la Comisión Delegada comprenderá todas las facultades del Consejo, salvo las indelegables 
de acuerdo con la Ley y con el artículo 4.3 de este Reglamento. 
 
6. La Comisión Delegada celebrará sus sesiones ordinarias con periodicidad mensual . El 
Secretario levantará acta de los acuerdos adoptados en la sesión, de los que se dará cuenta al 
siguiente pleno del Consejo de Administración. 
 
7. En aquellos casos en los que a juicio del Presidente o de tres de los miembros de la 
Comisión Delegada, la importancia del asunto así lo aconsejara, los acuerdos adoptados por la 
Comisión Delegada se someterán a ratificación del pleno del Consejo. Otro tanto será de 
aplicación en relación con aquellos asuntos que el Consejo hubiese remitido para su estudio a la 
Comisión Delegada reservándose la última decisión sobre los mismos. En cualquier otro caso, 
los acuerdos adoptados por la Comisión Delegada serán válidos y vinculantes sin necesidad de 
ratificación posterior por el pleno del Consejo. 
 
8. Serán de aplicación a la Comisión Delegada, en la medida en que puedan serlo, las 
disposiciones de este Reglamento relativas al funcionamiento del Consejo de Administración. 
 
 
 
Artículo 30. La Comisión de Auditoría y Control  
 
1. Formarán parte de la Comisión de Auditoría y Control un mínimo de tres Consejeros. El 
Consejo designará los miembros de esta Comisión para el ejercicio del cargo durante el plazo de 
cuatro años. Cesarán al expirar el plazo mencionado, cuando lo hagan en su condición de 
Consejero o cuando así lo acuerde el Consejo, previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 
 
2. Sus integrantes tendrán la dedicación, capacidad y experiencia necesaria para que 
puedan desempeñar su función, debiendo además su Presidente tener experiencia en gestión 
empresarial y conocimiento de los procedimientos contables y, en todo caso alguno de sus 
miembros la experiencia financiera que pueda ser requerida por los órganos reguladores del 
sector. 
 
3.  La función primordial de la Comisión de Auditoría y Control es la de servir de apoyo al 
Consejo de Administración en sus cometidos de vigilancia, mediante la revisión periódica del 
proceso de elaboración de la información económico-financiera, de sus controles ejecutivos y de 
la independencia del Auditor externo, así como de la revisión del cumplimiento de todas las 
disposiciones legales y normas internas aplicables a la Sociedad. La Comisión de Auditoría y 
Control será competente para formular la propuesta de acuerdo al Consejo de Administración 
para su posterior sometimiento a la Junta General de Accionistas, sobre designación de los 
Auditores de cuentas externos, prórroga de su nombramiento y cese y sobre los términos de su 
contratación. En particular, le corresponderá: 
 

a) Supervisar la suficiencia, adecuación y eficaz funcionamiento de los sistemas de 
control interno, de modo que quede asegurada, por una lado, la corrección, 
fiabilidad, suficiencia y claridad de los estados financieros tanto de la Entidad 
como de su Grupo consolidado contenidos en los informes anuales, semestrales y 
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trimestrales, y por otro, la información contable o financiera que fuera requerida 
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores u otros organismos 
reguladores incluyendo aquellos que correspondan a países en donde el Grupo 
desarrolle sus actividades. 

 
b) Vigilar el cumplimiento de la normativa aplicable, de ámbito nacional o 

internacional, en asuntos relacionados con las conductas en los mercados de 
valores, y protección de datos. Los requerimientos de información o actuación 
que hicieren los organismos oficiales competentes sobre estas materias serán 
atendidos en tiempo y forma adecuados. 

 
c) Asegurarse de que los Códigos Éticos y de Conducta internos y ante los mercados 

de valores, aplicables al personal del Grupo, cumplen las exigencias normativas y 
son adecuados para la Institución. 

 
d) Velar de modo especial por el cumplimiento por los Consejeros de la normativa 

aplicable a la conducta en los mercados de valores.  
 
e) Analizar, con carácter previo a su presentación al Consejo, y con las exigencias 

necesarias para constatar su corrección, fiabilidad, suficiencia y claridad, los 
estados financieros tanto de la Sociedad como de su Grupo consolidado 
contenidos en los informes anuales, semestrales y trimestrales, disponiendo de 
toda la información necesaria con el nivel de agregación que juzgue conveniente, 
para lo que contará con el apoyo necesario de la dirección ejecutiva del Grupo, en 
especial de su Dirección Financiera, así como del Auditor de Cuentas de la 
Sociedad. De modo particular cuidará de que las Cuentas Anuales que hayan de 
presentarse al Consejo de Administración para su formulación estén certificadas 
por el Presidente, el o los Consejeros Delegados, si los hubiere, y el Director 
Financiero (CFO) en los términos que requiera la normativa interna o externa 
aplicable en cada momento. 

 
Para el mejor desempeño en esta función, la Comisión podrá delegar en su 
Presidente el análisis mensual de los estados financieros. Éste, asistido por el 
Secretario, procurará enviar a los miembros de la Comisión, con antelación 
suficiente a cada reunión, la información necesaria para que éstos asistan a las 
reuniones con el mayor grado de preparación posible. 

 
f) Seleccionar al Auditor externo de la Sociedad y de su Grupo consolidado, así 

como el de todas las sociedades integradas en éste, tanto en España como en otros 
países en donde estén radicadas, procurando, por razones de agilidad y 
simplificación en los procedimientos y de comunicación, que sea la misma firma 
auditora para todas ellas, salvo que, por razones que deberá apreciar la Comisión, 
esto no fuera posible o conveniente. 

 
La duración de los contratos de auditoria externa  -salvo excepciones que 
pudieran provenir de normas legales aplicables- será por períodos anuales. Los 
contratos podrán ser renovados año a año si la calidad del servicio es satisfactoria 
y se alcanza un acuerdo en su retribución. No obstante, cada cinco años, se 
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acudirá a un procedimiento de selección abierto a las firmas auditoras más 
prestigiadas, para elegir la que presente mejor equilibrio entre la calidad del 
servicio ofertado -cuyos mínimos se fijarán con carácter de exigencia antes de la 
selección- y el importe de su retribución, de lo que dará cuenta al Consejo de 
Administración en un punto específico de su orden del día. 

 
g) Velar por la independencia de la auditoría externa en un doble sentido: 
 

1.- Evitando que puedan condicionarse las alertas, opiniones o 
recomendaciones de los auditores. 

 
2.- Estableciendo y vigilando la incompatibilidad entre la prestación de los 

servicios de auditoría y de consultoría o cualesquiera otros. El Auditor 
externo solo podrá realizar para la Sociedad trabajos distintos de la 
auditoría en los casos previstos por la Ley. 

 
h) Verificar con la periodicidad adecuada que la realización del programa de 

auditoría externa se lleva a cabo de acuerdo con las condiciones contratadas, y 
que se satisfacen con ello los requerimientos de los organismos oficiales 
competentes. Asimismo, requerirá periódicamente de los Auditores como mínimo 
una vez al año- una valoración de la calidad de los procedimientos de control 
interno del Grupo. 

 
Para el cumplimiento de esta función, los Auditores pondrán a disposición de la 
Comisión cuanta información dispongan a este efecto, que podrá alcanzar, en su 
caso, a sus “materiales de trabajo”. 

 
i) Conocer de aquellas situaciones que hagan precisos ajustes y puedan detectarse 

en el transcurso de las actuaciones de la auditoría externa, que fueren relevantes, 
entendiéndose como tales aquéllas que, aisladamente o en su conjunto, puedan 
originar un impacto o daño significativo y material en el patrimonio, resultados, o 
reputación del Grupo, cuya apreciación corresponderá a la discrecionalidad del 
Auditor externo que, en caso de duda, deberá optar por la comunicación. Esta 
deberá efectuarse, en cuanto se conozca, al Presidente de la Comisión. 

 
j) Analizar, y aprobar en su caso, el Plan Anual de Auditoría Interna, así como 

aquellos otros planes adicionales de carácter ocasional o específico que hubieren 
de ponerse en práctica por razones de cambios regulatorios o por necesidades de 
la organización del negocio del Grupo. 

 
Asimismo, con la periodicidad que las circunstancias aconsejen, la Comisión hará 
un seguimiento de ellos, pudiendo delegar en su Presidente la realización de las 
tareas preparatorias que faciliten el trabajo de la Comisión. 

 
De producirse desviaciones sustanciales en los plazos de ejecución de las 
actuaciones contempladas en los planes, o en el alcance de las revisiones, se 
expondrán a la Comisión las causas de ello, sometiéndosele a su aprobación las 
modificaciones que pareciera conveniente introducir en los planes de la Auditoría 
Interna. 
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k) Conocer el grado de cumplimiento por parte de las unidades auditadas de las 

medidas correctoras recomendadas por la Auditoría Interna en actuaciones 
anteriores. Se dará cuenta al Consejo de los casos que puedan suponer un riesgo 
relevante para el Grupo.  

 
La Comisión será informada de las irregularidades, anomalías o incumplimientos 
siempre que fueren relevantes y que la Auditoría Interna hubiera detectado en el 
curso de sus actuaciones. Se entenderán como relevantes las que puedan originar 
un impacto o daño significativo y material en el patrimonio, resultados, o 
reputación del Grupo, cuya apreciación corresponderá a la discrecionalidad del 
área de Auditoría Interna que, en caso de duda, deberá optar por la comunicación. 
Ésta deberá efectuarse, en cuanto se conozca, al Presidente de la Comisión. 

 
l) Conocer y emitir opinión sobre el nombramiento o sustitución del Director de 

Auditoría Interna, o cargo equivalente, así como participar en la fijación de su 
remuneración. La Comisión estará informada del presupuesto de la unidad. 

  
m) Velar por que la Auditoría Interna cuente con la capacitación y medios adecuados 

para desempeñar sus funciones en el Grupo, tanto en lo que se refiere a personal, 
como a elementos materiales, sistemas, procedimientos y manuales de actuación 
y conocer los obstáculos que hubieren podido surgir para el desempeño de sus 
cometidos. 

 
n) Revisar todos los cambios relevantes referentes a los principios contables 

utilizados y a la presentación de los estados financieros, y asegurarse que se da 
adecuada publicidad de ellos, haciendo constar expresamente que la Comisión ha 
efectuado la citada revisión. 

 
ñ) Examinar los proyectos de Códigos Eticos y de Conducta y sus reformas, que 

hubieren sido preparados por el área correspondiente del Grupo y emitir su 
opinión con carácter previo a las propuestas que vayan a formularse a los órganos 
sociales. 

 
o) Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella 

planteen los accionistas en materia de su competencia. 
 
p) Corresponde asimismo a esta Comisión la determinación de las políticas y 

procedimientos de control interno en la Sociedad, en materia de aprobaciones de 
gasto, inversión, etc; la elaboración de los Códigos de conducta del personal de 
Alta Dirección de la Sociedad y del Reglamento Interno de Conducta en los 
Mercados de Valores; el establecimiento de sistemas ejecutivos de control, 
proponiendo, en su caso, las modificaciones oportunas; la formulación de las 
prácticas y principios contables utilizados en la formulación de las cuentas 
anuales de la Sociedad, así como la determinación de las políticas y 
procedimientos establecidos para asegurar el debido cumplimiento de las Normas 
en las diferentes esferas de actuación de la Sociedad, estando asimismo facultada 
para recibir información y, en su caso, emitir informe sobre medidas 
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disciplinarias a miembros del alto equipo directivo de la Compañía. 
 
q) La Comisión de Auditoría y Control estudiará cualquier otro asunto que sea 

sometido por el pleno del Consejo, por la Comisión Delegada o por el Presidente, 
regulará su propio funcionamiento y nombrará de entre sus miembros a un 
Presidente actuando como Secretario el del Consejo de Administración. La 
Comisión tendrá acceso a la información y documentación necesaria para el 
ejercicio de sus funciones 

 
4. La Comisión se reunirá con la periodicidad que se determine y cada vez que la convoque 
su Presidente o lo soliciten dos de sus miembros. Cualquier miembro del equipo directivo o del 
personal de la Sociedad que fuese requerido a tal fin, estará obligado a asistir a las sesiones de la 
Comisión y a prestarle su colaboración y acceso a la información de que disponga. También 
podrá requerir la Comisión la asistencia a sus sesiones de los Auditores de Cuentas de la 
Sociedad. La Comisión elaborará anualmente un plan de actuación para cada ejercicio, así como 
un Informe Anual sobre sus actividades, de los que dará cuenta al pleno del Consejo. Del 
Informe Anual de Actividades se dará cuenta en el Informe de Gestión de la Sociedad. Las 
conclusiones obtenidas en cada sesión se llevarán a un acta de la que se dará cuenta al pleno del 
Consejo. 
 
5. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, podrá esta Comisión recabar el 
asesoramiento de Letrados y otros profesionales independientes, en cuyo caso el Secretario del 
Consejo de Administración, a requerimiento del Presidente de la Comisión, dispondrá lo 
necesario para la contratación de tales Letrados y profesionales, cuyo trabajo se rendirá 
directamente a la Comisión. 
 
6. Esta Comisión, sin perjuicio de las restantes disposiciones del Reglamento del Consejo 
que le conciernen, contará con un Reglamento específico, aprobado por el Consejo de 
Administración, que determinará sus funciones, y establecerá los procedimientos que le 
permitan cumplir con su cometido. 
 
7. Serán de aplicación a la Comisión de Auditoría y Control, en la medida en que su 
naturaleza y funciones lo hagan posible, las disposiciones del Reglamento del Consejo relativas 
al funcionamiento del mismo.  
 
 
Artículo 31.  La Comisión de Nombramientos y Retribuciones  
 
1. Formarán parte de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones un mínimo de tres 
Consejeros designados por el Consejo de Administración.  
 
2. Los miembros de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones cesarán, con el 
transcurso del plazo de cuatro años de sus nombramientos, cuando lo hagan en su condición de 
Consejeros o cuando así lo acuerde el Consejo de Administración, previo informe de la 
Comisión de Auditoría y Control. 
 
3. A la Comisión de Nombramientos y Retribuciones le corresponden funciones de 
propuesta o informe al Consejo de Administración sobre nombramientos y retribuciones y, en 
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particular, la propuesta del régimen de retribuciones del Presidente; informe sobre los 
nombramientos de Altos Directivos de la Compañía y la política general de retribuciones e 
incentivos para dichos Altos Directivos; el informe sobre la retribución de los Consejeros a 
efectos de lo previsto en el Reglamento; y, en general, propuestas e informes sobre cualesquiera 
otros asuntos relacionados con los anteriores que le fueran solicitados por el Presidente o por el 
Consejo de Administración. La Comisión deberá disponer de información sobre el 
establecimiento de cláusulas de garantía o de “blindaje” para casos de despido o cambios de 
control a favor de los componentes de la Alta Dirección de la Sociedad, las cuales deberán ser 
aprobadas por el Consejo cuando sus condiciones superen las habituales de mercado. 
 
4. Para proponer el sistema de compensación retributiva del Consejo, la Comisión valorará 
la responsabilidad, dedicación e incompatibilidades que se exijan a los Consejeros, 
determinando la extensión y cuantía de las retribuciones, derechos y compensaciones de 
contenido económico del Presidente de la Sociedad.  
 
5. Asimismo esta Comisión analizará las propuestas de planes de incentivos de carácter 
plurianual que afecten a la Alta Dirección del Grupo, y en particular aquellos que se puedan 
establecer sobre el valor de la acción, y conocerá los aspectos fundamentales relativos a la 
política general salarial de la Sociedad y de los miembros del Comité Ejecutivo o de Dirección. 
 
6. Esta Comisión deberá asimismo informar todas las propuestas de acuerdo que se eleven 
al Consejo en materia que afecte a la designación de Consejeros, al nombramiento de entre ellos 
de Consejeros Delegados o Ejecutivos, o al cumplimiento por los mismos de los Principios de 
Gobierno Corporativo o de las obligaciones contenidas en los Estatutos o en el vigente 
Reglamento. 
 
 No podrá proponerse la reelección de los Consejeros externos independientes sin que la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones informe de que, al tiempo de cada reelección, se 
siguen cumpliendo los requisitos exigidos en el art. 12 del Reglamento. 
 
7. La cualificación de las personas que se propongan para ser nombradas miembros del 
Consejo de Administración de la entidad -tanto si corresponde a la Junta General de Accionistas, 
salvo que sea en ejercicio del derecho de representación proporcional del art. 137 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, como al Consejo de Administración en caso de vacante- o, cuando 
proceda, las que se propongan para ser designadas Consejeros Delegados o Ejecutivos, se 
apreciará por esta Comisión atendiendo a las condiciones personales y profesionales del 
candidato, así como a las necesidades que los órganos de gobierno de la Sociedad tengan en 
cada momento. 
 
8. En particular, esta Comisión propondrá al Consejo de Administración, con carácter 
general y con independencia de su informe preceptivo sobre cada candidato, un sistema de 
selección de Consejeros externos independientes. 
 
9. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, podrá esta Comisión recabar el 
asesoramiento de Letrados y otros profesionales independientes, en cuyo caso el Secretario del 
Consejo de Administración, a requerimiento del Presidente de la Comisión, dispondrá lo 
necesario para la contratación de tales Letrados y profesionales, cuyo trabajo se rendirá 
directamente a la Comisión. 
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10. La Comisión se reunirá cada vez que el Consejo o el Presidente de éste solicite la 
emisión de informes o la adopción de propuestas en el ámbito de sus funciones, y en todo caso 
cuando la convoque su Presidente, lo soliciten dos de sus miembros o sea procedente la emisión 
de informes preceptivos para la adopción de los correspondientes acuerdos. 
 
11. Esta Comisión, sin perjuicio de las restantes disposiciones del Reglamento del Consejo 
que le conciernen, contará con un Reglamento específico, aprobado por el Consejo de 
Administración, que determinará sus funciones, y establecerá los procedimientos que le 
permitan cumplir con su cometido. La Comisión nombrará un Presidente entre sus miembros, 
actuando como Secretario el del Consejo de Administración. 
 
12. Serán de aplicación a esta Comisión, en la medida en que ello resulte adecuado a su 
naturaleza y funciones, las disposiciones del Reglamento del Consejo relativas al mismo. 
 
 
Artículo 32.  La Comisión de Estrategia, Inversiones y Competencia 
 
1. Formarán parte de la Comisión de Estrategia, Inversiones y Competencia un mínimo de 
tres Consejeros designados por el Consejo.  
 
2. Los miembros de esta Comisión cesarán con el transcurso del plazo de cuatro años a 
partir de sus nombramientos, cuando lo hagan en su condición de Consejeros, o cuando así lo 
acuerde el Consejo de Administración previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. 
 
3. A la Comisión de Estrategia, Inversiones y Competencia le corresponden funciones de 
propuesta o informe al Consejo de Administración y su Comisión Delegada sobre aquellas 
decisiones estratégicas de relevancia para el Grupo, así como para las inversiones o 
desinversiones en activos que, por razón de su cuantía, corresponda conocer, según el vigente 
Reglamento, al Consejo de Administración o su Comisión Delegada. Su informe no será 
vinculante, pero será preceptivo, así como su constancia en el acta que refleje el acuerdo que se 
adopte. 
 
4. Teniendo en cuenta la posición relevante que la Sociedad, o las sociedades de su Grupo 
consolidado ostentan en algunos de los mercados geográficos y de producto relevantes donde 
actúan comercialmente, resulta de especial importancia para la adopción de decisiones 
estratégicas y la propia política de inversiones tomar en consideración las exigencias de los 
principios y normas del derecho de la competencia que en cada caso puedan ser aplicables, 
atribuyéndose también a esta Comisión la función de informar sobre la observancia de tales 
principios y preceptos y velar acerca de su cumplimiento. 
 
5. De igual modo, corresponderá a esta Comisión el conocimiento de los requerimientos de 
información o actuaciones de cualquier índole que, en relación con la Sociedad, o las sociedades 
de su Grupo, se sigan por los órganos reguladores o Tribunales -nacionales, supranacionales o 
extranjeros- en materia de competencia, extendiéndose su conocimiento al de las respuestas, 
peticiones o alegaciones que, en relación con tales organismos y materia, proceda evacuar en 
nombre de la Sociedad o de las sociedades de su Grupo.  
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6. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, podrá esta Comisión recabar el 
asesoramiento de Letrados y otros profesionales independientes, en cuyo caso el Secretario del 
Consejo de Administración, a requerimiento del Presidente de la Comisión, dispondrá lo 
necesario para la contratación de tales Letrados y profesionales, cuyo trabajo se rendirá 
directamente a la Comisión. 
 
7. La Comisión se reunirá con la periodicidad que se determine o cada vez que la convoque 
su Presidente o lo soliciten dos de sus miembros. Cualquier miembro del equipo directivo o del 
personal de la Sociedad que fuese requerido a tal fin, estará obligado a asistir a las sesiones de la 
Comisión y a prestarle su colaboración y acceso a la información de que disponga. 
 
8. Esta Comisión, sin perjuicio de las restantes disposiciones del Reglamento del Consejo 
que le conciernen, contará con un Reglamento específico, aprobado por el Consejo de 
Administración, que determinará sus funciones, y establecerá los procedimientos que le 
permitan cumplir con su cometido. La Comisión nombrará un Presidente entre sus miembros, 
actuando como Secretario el del Consejo de Administración. 
 
9. Serán de aplicación a esta Comisión, en la medida en que su naturaleza y funciones lo 
hagan posible, las disposiciones del Reglamento del Consejo relativas al funcionamiento del 
mismo. 
 
 
Artículo 33. Composición de las Comisiones. 
 

Entre los Consejeros que compongan la Comisión de Auditoría y Control, la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones y la Comisión de Estrategia, Inversiones y Competencia se 
mantendrá la proporción existente en el Consejo de Administración entre Consejeros 
pertenecientes a cada uno de los tres grupos previstos en el artículo 3 del Reglamento del 
Consejo. 

 
No obstante, los Consejeros que tengan la consideración de ejecutivos conforme al 

apartado 2 a) del citado artículo no podrán formar parte de la Comisión de Auditoría y Control 
ni de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 


